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PRESENTACIÓN 

 

Los archivos desempeñan un papel fundamental para las entidades, puesto que en estos 

se concentran la mayor parte de la historia y memoria de la institución y no solamente de 

esta sino también de los usuarios que de una u otra forma han tenido conexión con la 

misma, en este aspecto la organización de los archivos es esencial, ya que permite tener 

acceso oportuno a la información de manera transparente, íntegra y eficaz.  

 

Asimismo cabe resaltar que las Historias Laborales son documentos de archivo de gran 

importancia, que tienen el deber de dar solución a problemáticas legales y contribuyen a 

la toma de decisiones, entiéndase como Historia Laboral, “una serie documental de 

acceso reservado custodiada por parte de los funcionarios de las oficinas de Talento 

Humano, en donde se conservan todos los documentos de carácter administrativo 

relacionados con el vínculo laboral que se establece entre un funcionario y la entidad; 

ésta contiene información personal o reservada que forma parte del sistema único de 

información de personal al servicio del Estado. El manejo de esta información debe ser 

conforme a la ley y los derechos fundamentales”1. 

 

La presente propuesta permitirá que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y en 

especial el Grupo de Gestión de Talento Humano, organicen la Serie Documental 

Historias Laborales, y puedan garantizar la implementación de la normatividad 

archivística relacionada con el manejo técnico de este grupo documental, y a la vez se 

dé cumplimiento a las auditorias administrativas establecidas por el Archivo General de 

la Nación. 

 

 
1 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Concepto técnico “Concepto sobre los documentos de las historias 

laborales”, [Visto en internet el 5 de septiembre 2021]. Disponible en: 
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2015/SUBGPD/Radicado_220150
2139.pdf#:~:text=Enti%C3%A9ndase%20como%20Historia%20Laboral%2C%20una,funcionario%20y%2
0la%20entidad%3B%20%C3%A9sta  

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2015/SUBGPD/Radicado_2201502139.pdf#:~:text=Enti%C3%A9ndase%20como%20Historia%20Laboral%2C%20una,funcionario%20y%20la%20entidad%3B%20%C3%A9sta
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2015/SUBGPD/Radicado_2201502139.pdf#:~:text=Enti%C3%A9ndase%20como%20Historia%20Laboral%2C%20una,funcionario%20y%20la%20entidad%3B%20%C3%A9sta
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2015/SUBGPD/Radicado_2201502139.pdf#:~:text=Enti%C3%A9ndase%20como%20Historia%20Laboral%2C%20una,funcionario%20y%20la%20entidad%3B%20%C3%A9sta
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De acuerdo con la relevancia que tienen las Historias Laborales para el Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA, es preciso hacer la ordenación de esta serie documental puesto 

que será fundamental en el proceso de salvaguarda de la memoria institucional. Cabe 

destacar que para la entidad es indispensable que las Historias Laborales cuenten con la 

adecuada organización, debido a que actualmente se encuentran organizadas por 

capítulos, lo que ha generado requerimientos por parte del Archivo General de la Nación, 

así mismo esta situación origina que control interno de la entidad, se encuentre al tanto 

de este requerimiento y vele por la organización de esta serie documental.  

Por lo tanto, al contar con Historias Laborales organizadas permitirá a la entidad  aplicar 

la normatividad vigente que rige su organización, como lo es la Circular 04 de 2003 

expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Archivo General 

de la Nación sobre “Organización de las Historias Laborales” de tal manera que se 

evidencie la secuencia en que se generaron las gestiones por parte de los servidores 

públicos en el desarrollo de las actividades en el paso por cada una de las entidades del 

Estado o instituciones privadas. 

Con la aplicación de esta normativa se pretende agilizar todos los procesos archivísticos 

en la entidad, con el fin de ir mejorando tiempos de respuesta, racionalizando recursos y 

contribuyendo de esta manera a tener un mejor aprovechamiento del tiempo. 

Teniendo en cuenta que las Historias Laborales que custodia el Grupo de Talento 

Humano del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena se encuentran organizadas en cinco 

(5) capítulos, en el desarrollo de este proyecto se iniciará con la unificación de la 

trayectoria laboral, educación-capacitación-evaluación de desempeño, vacaciones, 

licencias y permisos, pagos y deducciones y finalmente bienestar social e incapacidades, 

posteriormente se realizará la ordenación como lo estipula la Circular 04 de 2003 del 

Departamento Administrativo De La Función Pública y el Archivo General De La Nación, 

sobre “Organización de las Historias Laborales” que cita: “Los Secretarios Generales o 

funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía pertenecientes a las entidades 

públicas, dentro del proceso de organización de archivos, deberán verificar que: En cada 

expediente los documentos se encuentren ordenados atendiendo la secuencia propia de 
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su producción; y su disposición refleje el vínculo que se establece entre el funcionario y 

la entidad”2. Seguido de este proceso de ordenación, se originan otras actividades como 

lo es la foliación, procesos técnicos de limpieza documental y el retiro de material metálico 

como lo son (grapas o clips) posteriormente el registro de cada tipo documental que 

integra la Historia Laboral en un instrumento de descripción archivística denominado Hoja 

de Control, en la cual se registra uno a uno cada folio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ARCHIVO GENERAL DE LA 

NACIÓN, (2003). Circular No. 004 de 2003, “Organización de las Historias Laborales”, [Visto en internet el 
5 de septiembre 2021]. Disponible en: 
https://www.usco.edu.co/archivosUsuarios/12/archivo_central/NORMATIVIDAD/22.%20Circular%20del%
20AGN%20004%20de%202003%20Historias%20Laborales.pdf  

https://www.usco.edu.co/archivosUsuarios/12/archivo_central/NORMATIVIDAD/22.%20Circular%20del%20AGN%20004%20de%202003%20Historias%20Laborales.pdf
https://www.usco.edu.co/archivosUsuarios/12/archivo_central/NORMATIVIDAD/22.%20Circular%20del%20AGN%20004%20de%202003%20Historias%20Laborales.pdf
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1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

REGIONAL CAUCA 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA nace en el año 1957 luego de que la historia 

de Colombia se partiera en dos, Colombia enfrentaba duros cambios ya que  terminaba 

un gobierno militar bajo  la dictadura del general Rojas Pinilla3, en ese entonces una junta 

conformada por oficiales de las fuerzas militares, preparaba el terreno para el comienzo 

del acuerdo entre los partidos políticos liberal y conservador que aparecían nuevamente 

en el campo democrático, luego de que habían permanecido por muchos años en una 

guerra civil no declarada. A pesar de que, en medio del conflicto conocido como la época 

de violencia, los sectores que conformaban la nacionalidad comprendieron que 

necesitaban hacer del país un productor competitivo que garantizara el desarrollo y 

bienestar de su población.  

En ese sentido, vale la pena señalar que hacia 1957 se ofrecía a los trabajadores 

colombianos capacitación, pero en forma descoordinada, dicha capacitación era ofrecida 

por 48 escuelas técnicas que durante ese año solo lograron graduar a 642 estudiantes. 

lamentablemente para ese momento el país necesitaba que fueran formados 10.000 

trabajadores, la mano de obra no calificada se concentraba en los sectores donde no se 

cumplía con las normas mínimas para su desempeño, esto en las grandes ciudades, lo 

que originó el aumento en los índices de desempleo en Colombia. Dada esta necesidad 

de personal calificado se forjó la creación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

En aquella época articularon sus esfuerzos los trabajadores organizados, empresarios y 

la organización internacional del trabajo, esfuerzos que no fueron en vano, puesto que 

proyectaron y llevaron a la realidad un establecimiento público del orden nacional con 

patrimonio propio e independiente y con autonomía administrativa que se encargaría de 

prestar el servicio de formación profesional integral.  

 
3 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. Quienes somos, “La Historia del Sena Contada por Rodolfo Martínez 
Tono” [Video].  [Visto en Internet el 31 de mayo 2021].  Disponible en: https://www.sena.edu.co/es-
co/sena/Paginas/quienesSomos.aspx 
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El doctor Rodolfo Martínez Tono se embarcó en un sueño que se convertiría en la que 

sería “la obra de su vida”4, ya que el no imaginaba que aquella idea que se había 

establecido en su vida para ese entonces a la orilla del lago Leman en Suiza durante una 

cena con 5Francis Blanchard director de la división de formación de la organización 

internacional del trabajo “OIT·6, se convertiría en lo que hoy es el SENA. 

El nombre SENA fue escogido por el Doctor Rodolfo Martínez Tono, en Paris la Capital 

de Francia, ciudad en la que estudió aspectos relacionados con la formación profesional.  

Mediante el decreto 118 del 21 de junio de 1957 expedido por la junta militar, se creó el 

Servicio Nacional de Aprendizaje y se instituyó que “contaría para su funcionamiento con 

recursos propios procedentes de la quinta parte del aporte patronal que las empresas 

debían hacer al subsidio familiar y estos aportes equivalía al 5% del valor de la nómina”7. 

Las funciones del SENA fueron definidas en el decreto 164 del 6 de agosto de 1957 las 

cuales eran “brindar formación profesional a los trabajadores jóvenes y adultos de la 

industria, el comercio, la agricultura, la minería y la ganadería, así mismo, su fin era 

proporcionar instrucción técnica al empleado, formación acelerada para los adultos y 

ayudarles a los empleadores y trabajadores a establecer un sistema nacional de 

aprendizaje” 8, para ese entonces se inició la apertura de Centros de Capacitación para 

estudiantes y trabajadores con programas enfocados a cubrir las necesidades laborales 

y técnico educativas basadas en estudios realizados previamente, los cuales revelaban 

las necesidades regionales con tecnologías avanzadas y con el espíritu formativo que 

permitiría lograr que fueran sus alumnos los mejores colombianos.  

 
4 MARTÍNEZ TONO, Rodolfo, (2015). El SENA en tiempos de Martínez Tono.  [Visto en internet el 12 de mayo 2021]. Disponible 
en: https://www.sena.edu.co/es-co/Noticias/Paginas/noticia.aspx?IdNoticia=1091 
5 BLANCHARD, Francis, Director General de la Organización Internacional del Trabajo, 1974-1989. [Visto en Internet el 12 de mayo 
2021].  Disponible en:  https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/ilo-director-general/former-directors-
general/WCMS_192727/lang--es/index.htm 
6 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO OIT. Como Funciona la OIT [Visto en Internet el 12 de mayo 2021].  Disponible 
en: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/lang--es/index.htm 
7 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Decreto 118 del 21 de junio de 1957 “Por el cual se decretan 
aumentos de salarios, se establece el subsidio familiar y se crea el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA”.  [Visto en Internet el 
12 de mayo 2021].  Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=65462#:~:text=DECRETO%20118%20DE%201957%
20(Junio,de%20la%20constituci%C3%B3n%20nacional%2C%20y 
8 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Decreto 164 del 6 de agosto de 1957 “Por el cual se organiza el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) y se dictan otras disposiciones”. [Visto en Internet el 13 de mayo 2021]. Disponible en:  
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Por esta razón junto al nacimiento de la entidad, en el mismo año fueron creadas en 

Colombia las principales regionales del SENA -para la época llamadas seccionales-, 

entre ellas la Seccional Cauca, la que hoy en día es la Regional Cauca; inició su 

funcionamiento ofreciendo cursos de capacitación en establecimientos otorgados en 

calidad de préstamo, en la ciudad de Popayán.  Como lo cita el documento de la Aprendiz 

Bravo Lisbeth (2015), Centro de Comercio y Servicios plan estratégico red de hotelería y 

turismo historia del SENA, “La Regional contó con la fortuna que el Gobierno del 

Departamento por medio de la Asamblea Departamental y a través de Ordenanza No 32 

de 1959, le cediera unos terrenos ubicados en el predio “La Florida” en los cuales 

actualmente funciona el Centro Agropecuario y el Centro de Teleinformática y Producción 

Industrial, predio que es conocido entre los servidores públicos de la entidad como “la 

sede del Alto de Cauca”9.  

Cuando inició su funcionamiento en “La Florida” se utilizaba para prestar servicios 

agrícolas y la extensión del predio era de 42 hectáreas. En dicho predio se había iniciado 

una construcción que quedó inconclusa para la época en que fue cedida al SENA, lo que 

obligó a la entidad a terminar la construcción; una vez terminada, se estableció la granja 

agropecuaria en la que se impartían capacitaciones o enseñanza en cuanto a agricultura 

y ganadería para los trabajadores. 

 

1.1 El SENA REGIONAL CAUCA  

 

El SENA Regional Cauca en sus comienzos en la ciudad de Popayán funcionó en la 

oficina 302 del Banco del Estado, tal y como se manifiesta en el documento de la aprendiz 

Bravo, Lisbeth (2015) Centro de Comercio y Servicios plan estratégico red de hotelería y 

turismo historia del SENA, “consta dicho funcionamiento del SENA en este banco porque 

 
9 BRAVO, Lisbeth (2015) “Centro de Comercio y Servicios plan estratégico red de hotelería y turismo historia del 

SENA”. [Visto en Internet el 13 de mayo 2021] Disponible en: https://es.slideshare.net/lisbetbravo/historia-del-sena-
52297164. 
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así lo revela la información consignada en los  “libros de contabilidad, bajo el concepto 

de Gastos de Funcionamiento y recibos de pago de arrendamiento, por un valor de $130 

pesos mensuales, según registros contables de la época; y Contrato de trabajo realizado, 

el 13 de mayo de 1960, a nombre de Carlos Alirio Muñoz Ruíz, primer mensajero y 

aseador de la oficina para ese momento” 10.  En la regional también se pensaba en ampliar 

la sede del centro que operaba en aquella época para convertir las instalaciones en un 

Centro Múltiple, donde se integrara las labores agrícolas y comerciales, además de los 

dos talleres de metalmecánica, que se habían conformado. 

 

Mapa No. 1 Departamento del Cauca, Ubicación del municipio de Popayán 

 
Fuente: Wikimedia Commons, Milenioscuro (2011) 
 

 

Por otra parte, de manera rápida mediante la Resolución No. 1322 de 25 de abril de 1983, 

la Dirección General y el Gerente Regional, decidieron reestructurar el organigrama de la 

Regional Cauca con el fin de poder responder de manera eficaz a las demandas sociales 

 
10 BRAVO, Lisbeth (2015) “Centro de Comercio y Servicios plan estratégico red de hotelería y turismo historia del 

SENA”. [Visto en Internet el 13 de mayo 2021] Disponible en: https://es.slideshare.net/lisbetbravo/historia-del-sena-
52297164. 
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que se originaban debido al terremoto ocurrido en la ciudad para aquella época. Así 

mismo pensando en dar agilidad a los procesos, la entidad decide comprar el predio 

ubicado en la Calle 4 No. 2-80, mediante escritura No. 3695 de la Notaria II el 23 de 

diciembre de 1983, donde actualmente funciona el Centro de Comercio y Servicios y el 

Despacho de la Dirección Regional, con la finalidad de ampliar la casa adquirida 

previamente por el SENA, al señor Aníbal Montealegre, la cual se adquirió por medio de 

un “remate”, esta casa fue obtenida mediante la escritura pública No. 1664 del 12 de 

Noviembre de 1975.  

 

Foto No. 1 Predio Calle 4 No. 2-80–Oficinas administrativas Sena Regional Cauca 

 
Fuente: app.emaze.com - mi contexto de formación Sena 
 
 

Hacía el año 1990 exactamente el 4 de septiembre, es encargado de la Dirección 

Regional, el abogado José María Arboleda Castrillón, quien, dadas las necesidades de 

expansión de la entidad en el territorio caucano, decidió establecer nuevas sedes 

zonales, como es el caso de la actual sede de Santander de Quilichao, ubicada en la 

Carrera 11 No. 6-31, la cual fue adquirida mediante escritura pública No. 339 de 1991, 
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años más tarde fue adquirida la casa de la calle 6 No. 11-80 en el mismo municipio con 

el fin de ampliar la sede zonal en dicho lugar. 

En ese sentido hacia el año 1994 el SENA, se organizó administrativamente en tres 

centros de formación profesional llamados: Centro Industrial, Centro Agropecuario y 

Centro de Comercio y Servicios.  

Años más tarde fue organizada para lo que actualmente se encuentran 4 centros, 1 centro 

llamado Despacho Dirección Regional del cual dependen las oficinas administrativas -

Talento Humano, Planeación, Servicio Médico, Relaciones Corporativas, Grupo Mixto, 

entre otras, y 3 centros de formación profesional integral como lo son: El Centro 

Agropecuario, Centro de Teleinformática y producción Industrial y Centro de Comercio y 

Servicios, este último encargado de la Formación Profesional Integral en Gestión 

Documental, entendiendo el término “Gestión Documental” por el Archivo General de la 

Nación como “Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 

entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y 

conservación”11.   

 
11 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. “Glosario de términos AGN”. [Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible 
en: https://www.archivogeneral.gov.co/Transparencia/informacion-interes/Glosario 
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Gráfica No. 1 Estructura Orgánica Sena Regional Cauca 

 
Fuente: La autora 

 

Así las cosas, desde su creación, la entidad funciona en permanente alianza entre 

Gobierno, empresarios y trabajadores, con el firme propósito de lograr la competitividad 

de Colombia a través del incremento de la productividad en las empresas y regiones. En 

ese sentido, ha producido información que ha sido vital para el ejercicio académico en 

los Centros de Formación Profesional, a partir de sus programas ofertados y de sus 

Instructores que tienen como función principal brindar formación profesional integral a los 

aprendices que cursan programas técnicos y tecnológicos en cada uno de los Centros. 

 

1.2 LA SERIE HISTORIAS LABORALES 

 

La entidad en su funcionamiento ha generado una serie documental, entiéndase como: 

“Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas 

de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones 
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específicas”12. Dicha serie se denomina Historias Laborales, la cual pertenece al Grupo 

de Gestión de Talento Humano de la Regional Cauca, lamentablemente esta serie no se 

encuentra organizada-ordenada atendiendo los criterios archivísticos, lo que ha generado 

perdida de información, demoras en los tiempos de búsqueda, además ha generado 

retrasos en los tiempos de respuesta tanto para funcionarios como entes externos.  

La serie documental Historias Laborales se encuentra actualmente organizada por 

capítulos, en cinco (5) capítulos denominados así:  

• Capítulo 1 Trayectoria Laboral 

• Capítulo 2 Educación-Capacitación-Evaluación de desempeño 

• Capítulo 3 Vacaciones, Licencias y Permisos 

• Capítulo 4 Pagos y Deducciones 

• Capítulo 5 Bienestar Social e Incapacidades 

La organización de dicha serie por capítulos se viene adelantando aproximadamente 

desde el año 2005, esta organización por capítulos ha involucrado a la entidad en planes 

de mejoramiento interpuestos por el Archivo General de la Nación, lo que ha obligado al 

Sena Regional Cauca a organizar nuevamente la serie Documental de acuerdo con los 

lineamientos impartidos por este ente rector, ya que la organización que actualmente 

tiene esta serie no obedece a la dispuesto en la normativa archivística vigente y lo 

estipulado especialmente en la Circular 04 de 2003 sobre  “Organización de las Historias 

Laborales”13, en las cuales se debe reflejar la secuencia propia de su producción y la 

disposición de la documentación deberá reflejar el vínculo que se establece entre el 

funcionario y la entidad.  

Esta serie documental ha sido objeto de intervención en varias oportunidades, en las 

cuales cada capítulo, ha sido ordenado cronológicamente, pero en el momento de 

 
12 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Glosario de términos AGN, “Acuerdo 027 de 2006 Por el cual se modifica el 
Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994” [Visto en Internet el 31 de mayo 2021] Disponible en: 
https://www.archivogeneral.gov.co/Transparencia/informacion-interes/Glosario. 
13 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN COLOMBIA. Circular 04 de 2003. “Organización de las Historias Laborales” [En 
línea], [Consultado el 13 de octubre de 2021]. Disponible en: https://normativa.archivogeneral.gov.co/circular-004-
de-2003/ 

https://normativa.archivogeneral.gov.co/circular-004-de-2003/
https://normativa.archivogeneral.gov.co/circular-004-de-2003/
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consultar la información, muchos de estos capítulos se encuentran organizados de 

manera inadecuada, lo que no ha permitido llevar la secuencia lógica de los trámites y en 

varias ocasiones perdida de información; Por consiguiente se hace necesario ordenar las 

Historias laborales de los funcionarios activos a partir del 28 de marzo 2014 y hasta el 30 

de junio 2020 de acuerdo con la normatividad archivística, contribuyendo al mejoramiento 

del Grupo de Talento Humano en cuanto a los tiempos de búsqueda y respuesta de la 

información y de esta manera dar cumplimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico con 

el que cuenta la entidad. 

En ese sentido tanto para el SENA, como para los servidores públicos, es de vital 

importancia las Historias Laborales, por cuanto en estas se refleja el testimonio real de la 

vida administrativa laboral de un servidor y su trayectoria en la entidad, es la evidencia 

de los actos y hechos administrativos además es relevante en la toma de decisiones en 

el futuro pensional del personal de planta de la entidad,  esta serie documental se ha 

convertido en pieza probatoria para resolver conflictos laborales, además la 

documentación contenida en esta serie es fundamental para la reconstrucción de 

genealogías que permitan construir la historia personal o familiar de un trabajador, la 

historia laboral tiene los atributos de la perdurabilidad, de los testimonios y la propiedad 

de garantizar derechos laborales, es este sentido es fundamental que la Serie documental 

que hace parte del grupo de Gestión de Talento Humano de la Regional Cauca, cuente 

con la organización - ordenación que establece la normativa archivística, entendiendo el 

término ordenación, como lo define el Archivo General de la Nación en el Acuerdo 027 

de 2006 “como fase del proceso de organización que consiste en establecer secuencias 

dentro de las agrupaciones documentales definidas en la fase de clasificación”14, como 

proceso archivístico fundamental en la intervención de los archivos, la ordenación es un 

recurso clave que se tendrá provisto como primera medida de inicio para la organización 

de las historias laborales del SENA. 

 
14 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 027 de 2006. “Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio 
de 1994”. [Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible en:  https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-
27-de-2006/ 
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Así las cosas, sobre el tema la normativa archivística en el país es bastante extensa y la 

aplicación de esta permite salvaguardar el tesoro más preciado que tiene la entidad como 

son sus archivos, ya que tanto a la entidad como a los servidores públicos los rigen 

políticas, leyes y acuerdos, así mismo estos tienen derechos,  deberes y prohibiciones 

que son de estricto cumplimiento para no tener como consecuencia sanciones 

disciplinarias, para ello los servidores públicos que hacen parte de la planta del SENA y 

específicamente los que conforman el grupo de talento humano, -responsables de la 

custodia y salvaguarda de la serie documental Historias Laborales-, se encuentran 

comprometidos con el cumplimiento de la normativa como establece la Ley 734 de 2002 

“por el cual se expide el Código único disciplinario”, hoy derogada por la Ley 1952 de 

2019, cuya aplicabilidad iniciará el 1 de julio 2021, en su artículo 34 Deberes de todo 

servidor público, numeral 5. “Custodiar y cuidar la documentación e información que por 

razón de su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 

e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”15. 

Igualmente, en el artículo 35 Prohibiciones a todo servidor público, numeral 13, el cual 

prohíbe “Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o 

documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones”16.  

Por lo expuesto anteriormente las Historias Laborales se convierten en un recurso vital 

para la entidad ya que son documentos de archivo transcendentales para el 

restablecimiento de la historia de los funcionarios en el paso por la entidad, así mismo 

esta serie permite aclarar requerimientos generados por diferentes entes de control.  

 

 

 

 

 
15  SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002. “Por el cual se expide el código único disciplinario” 
[Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible en:     
https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_734_2002.pdf 
16 SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002. “Por el cual se expide el código único disciplinario” 
[Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible en:     
https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_734_2002.pdf 
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2. ESTADO DEL ARCHIVO DE HISTORIAS LABORALES DEL GRUPO DE 

TALENTO HUMANO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

En este capítulo se aborda el estado actual del archivo de gestión de Historias Laborales, 

donde se han aplicado las tablas de retención documental convalidadas en el año 2014, 

pero se ha presentado falta de organización en dicha serie, debido a las diferentes 

intervenciones por las que ha pasado la documentación, objeto de diversos lineamientos 

impartidos por Dirección General, este diagnóstico nos permitirá hacernos una idea para 

realizar la organización de dicha serie. Con el fin de garantizar que los documentos 

cuenten con una correcta organización y las entidades apliquen una apropiada gestión 

documental, es preciso que se realicen acciones encaminadas a garantizar la 

conservación y preservación de la documentación, que será consultada con el paso del 

tiempo independientemente del formato o soporte en el que se encuentre, al no tomar 

medidas, se sitúa la información en riesgo inminente debido a la alteración de los 

materiales en los que se han producido los documentos, lo cual es una condición natural 

y un cambio perjudicial para el acervo documental de una entidad,  entre los factores de 

deterioro comunes que se pueden presentar se encuentran: Los Ambientales. Biológicos, 

los ocasionados por Desastres y los Antropogénicos. 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje Sena cuenta con un Sistema Integrado de 

Conservación Documental, pero que no es aplicado por los funcionarios encargados de 

los archivos de gestión, especialmente en el archivo donde reposa la Serie Historias 

Laborales, debido a las múltiples funciones que tienen a cargo, lo cual absorbe gran parte 

de su tiempo y no es dedicado un tiempo de calidad a la ejecución de labores archivísticas 

en dicha serie. 

 

El espacio que ha sido destinado para el almacenamiento de las Historias Laborales, 

debe permanecer con acceso restringido a funcionarios ajenos al Grupo de Gestión de 

Talento Humano encargado de su custodia, debido a la tipología documental de carácter 

reservado que se encuentra en dicha serie y debe contar con la seguridad necesaria y 
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con las condiciones físicas y ambientales que garanticen la conservación e integridad 

física de la documentación, siendo este el caso contrario para la entidad, lo cual se ve 

reflejado en el Archivo de Gestión del Grupo de Talento Humano, en vista de que no 

cuenta con el espacio físico suficiente y adecuado para el almacenamiento y 

conservación de las Historias Laborales. 

 

2.1 EDIFICIO E INSTALACIONES  

 

• Instalaciones físicas del Archivo de Historias Laborales del Grupo de Gestión de 

Talento Humano. 

 

Como lo establece la normativa archivística en Colombia, las áreas de custodia para los 

archivos deben cumplir con ciertas condiciones para su almacenamiento, tal como lo cita 

el Acuerdo 049 de 2000 “Por el cual se desarrolla el artículo del Capítulo 7 “Conservación 

de Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “condiciones de edificios y 

locales destinados a archivos”, acuerda en su Artículo 1o. Edificios de Archivo. Los 

edificios y locales destinados como sedes de archivos deberán cumplir con las 

condiciones de edificación, almacenamiento, medio ambiental, de seguridad y de 

mantenimiento que garanticen la adecuada conservación de los acervos documentales17, 

así mismo la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 

y se dictan otras disposiciones”, establece en el Artículo 13 “Instalaciones para los 

archivos. La administración pública deberá garantizar los espacios y las instalaciones 

necesarias para el correcto funcionamiento de sus archivos. En los casos de construcción 

de edificios públicos, adecuación de espacios, adquisición o arriendo, deberán tenerse 

en cuenta las especificaciones técnicas existentes sobre áreas de archivos”18. 

 

 
17 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Acuerdo 049 de 2000, “Por el cual se desarrolla el artículo del Capítulo 7 “Conservación de 

Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “condiciones de edificios y locales destinados a archivos” [Visto en Internet 
el 17 de octubre 2021] Disponible en: https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-049-de-2000/ 
18 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Ley 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones” [Visto en Internet el 17 de octubre 2021] Disponible en: 
https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/ 
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA cuenta con un Archivo Central y esta bajo la 

Coordinación de un funcionario Profesional Grado 2 actualmente Coordinador del Grupo 

de Gestión de Talento Humano, igualmente cada una de las dependencias de la Regional 

Cauca cuenta con su archivo de Gestión y sus respectivos funcionarios.  El Archivo de 

Gestión del Grupo de Talento Humano del Sena Regional Cauca se encuentra ubicado 

en el segundo (2) piso de la edificación de la Calle 4 No. 2-67, el edificio se encuentra 

lejos de industrias contaminantes por estar ubicado en el sector histórico -centro de la 

ciudad-, y tampoco tiene riesgo de inundación por encontrarse lejos de los afluentes que 

atraviesan la ciudad. (Ver Plano No. 1 Y 2) 

 
Plano No. 1 Edificio Administrativo primer Nivel, demarcación recorrido al archivo de Historias Laborales. 

 
Fuente: Plano diseñado y suministrado por el Ingeniero Civil Alejandro Cañar, Líder de Infraestructura y 
Logística de la Regional Cauca. 
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Plano No. 2 Edificio Administrativo segundo nivel, ubicación del archivo de Historias Laborales. 

 
Fuente: Plano diseñado y suministrado por el Ingeniero Civil Alejandro Cañar, Líder de Infraestructura y 
Logística de la Regional Cauca. 
 

 

En los aspectos a contemplar como parte de la infraestructura del Archivo de Gestión de 

Historias Laborales del Grupo de Gestión de Talento Humano cuenta con un espacio 

destinado al almacenamiento de dicha serie documental aproximado de 14,442 mts2 ,  en 

el interior de este espacio se encuentra ubicada estantería rodante cerrada, que ocupa 

el 50% del espacio ya que es realmente reducido, está área de custodia no cuenta con 

el espacio suficiente para que la funcionaria encargada de dicha serie pueda realizar las 

labores de organización dentro del mismo, lo que conlleva a trasladar la documentación 

a la oficina donde desempeña las labores cotidianas, los pisos de esta área son en 

porcelanato de 60cm x 60cm, paredes en mampostería confinada y las pinturas o texturas 

son en perla sentada, las columnas son en concreto abujardado, fuera del lugar de 

almacenamiento los pisos de los corredores de la edificación son en Tablón de Gres.  
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Plano No. 3 Diseño actual del área de custodia de la Serie Historias Laborales 

 

 
 
Fuente: Diseño en AutoCAD SHX suministrado por el Ingeniero Civil Alejandro Cañar, Líder de 
Infraestructura y Logística Sena Regional Cauca. 
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Foto No. 2 Área de Custodia Archivo de Gestión de Historias Laborales 

 
Fuente: La autora 
 
 

ESTANTERÍA 

 

El Archivo de Gestión de las Historias Laborales se encuentra almacenado en 3 cuerpos 

de estantería metálica rodante cerrada, elaborada en materiales sólidos y resistentes, 

con tratamiento anticorrosivo y recubrimiento químicamente estable, tiene una altura de 

2.20mts y cada bandeja o entrepaño soporta 100kg por cada metro lineal, además el 

anclaje de la estantería se encuentra con sistema de fijación a piso, lo que permite tener 

una mayor estabilidad del mobiliario, la balda inferior se encuentra a 10cm del piso y la 

balda superior tiene una altura máxima de 180cms lo cual permite una adecuada 

manipulación de la documentación por parte de la funcionaria encargada.  

 

La estantería cuenta con los parales y tapas laterales, lo que permite mantener los 

cuerpos cerrados evitando el ingreso de agentes contaminantes y de partículas de polvo 

que quedan en el aire, adicionalmente se encuentra instalada a 20cm de los muros, el 

espacio de circulación entre los módulos de estantes es de 80 cm, la estantería cuenta 

con un sistema de identificación visual de la documentación, lo que permite más 

fácilmente su ubicación. 
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CONDICIONES AMBIENTALES  

 

Humedad relativa y temperatura. 

 

El Archivo de Gestión de Historias Laborales ha realizado la medición respectiva de la 

humedad relativa y temperatura en el área donde se ubican las historias laborales, con  

un termo hidrómetro prestado por el Archivo Central, el cual se ubicó en un sitio 

estratégico dentro del área de custodia por un lapso de 10 días, arrojando la medición en 

cuanto a humedad relativa y temperatura las siguientes cifras: en cuanto a humedad 

relativa el promedio total durante los 10 días fue de 49.26%, de acuerdo a estos datos se 

concluyó que la documentación almacenada en el archivo de gestión del Grupo de 

Talento Humano, cuenta con una humedad relativa favorable. 

 

En cuanto a la temperatura promedio registrada durante los 10 días fue de 15.62°C., este 

promedio registrado tiende a variar dado que en la ciudad se maneja un clima variable y 

el edificio es una construcción colonial antigua en la que se manejan temperaturas bajas. 

 

Ventilación e Iluminación 

 

El archivo cuenta con una ventana fija que ofrece poca iluminación y no ofrece la 

posibilidad de ser abierta, lo que no le permite al área de custodia tener una adecuada 

ventilación, como el Weather Atlas en el artículo “Previsión Metereológica y Clima 

Mensual Popayán, Colombia” cita que en la ciudad de Popayán el mes con el promedio 

de temperatura baja más alto es Mayo (13.8°C). El mes más frío (con el promedio de 

temperatura baja más bajo) es Julio (11.9°C), así mismo dice que los meses con la 

humedad relativa más alta son Noviembre y Diciembre (82%), el mes con la humedad 

relativa más baja es Agosto (69%)19, dada estas cifras se hace necesario que el área se 

 
19 WEATHER ATLAS, “Previsión Metereológica y Clima Mensual Popayán, Colombia”, [Visto en Internet el 17 de 

octubre 2021] Disponible en: https://www.weather-atlas.com/es/colombia/popayan-clima 



29 
 

encuentre ventilada el mayor tiempo posible y así evitar la aparición de manchas 

ocasionadas por hongos en la documentación. Para la iluminación artificial se utilizan 

bombillos de luz Led 40w y lámparas de 4 pantallas en balastro de 120v y 39w cada una, 

para algunas la instalación se encuentra deteriorada o en malas condiciones, lo cual 

puede ocasionar perdida de condiciones de seguridad, y generar riesgo de electrocución 

a la funcionaria encargada de la serie documental, en el momento en que se disponga a 

consultar la documentación, además puede incurrir el área de custodia en peligro de 

incendio y se incrementaría las perdidas al utilizar los conductores en mal estado, en el 

espacio destinado para el almacenamiento el cableado se encuentra expuesto, atados a 

la pared con grapas plásticas y apagadores de sobreponer sin la debida protección de 

tubo o canaleta. 

 

Foto No. 3 Bombillos Led de 40w y Lámparas en Balastro de 120v/39w 

 

Fuente: La autora 
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Foto No. 4 Instalaciones eléctricas sin protección de canaleta o tubo para cableado eléctrico. 

 
Fuente: La autora. 
 
 

Para todo lo concerniente a la prevención y atención de emergencias, el segundo nivel 

donde funciona el Grupo de Gestión de Talento Humano, el área de custodia de las 

Historias Laborales y en general toda la entidad, cuenta con un comité de prevención y 

atención de desastres, una Brigada de Emergencias liderada por la contratista encargada 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, además cuentan con el apoyo del Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de la ciudad y la Defensa Civil quienes en todo momento se 

encuentran disponibles para apoyar y controlar situaciones de emergencia como 

Inundaciones, Movimientos Telúricos  e Incendios etc., adicionalmente la entidad cuenta 

con plan de emergencias para la edificación, igualmente cuenta con detectores de humo, 

gabinete de incendio, sistemas de detección y alarmas contra incendio, camillas de 

emergencia y extintores multipropósito, gas carbónico y de Co2, siendo este último el 

más cercano al lugar donde reposan las Historias Laborales -aproximadamente 3 metros- 

ya que el lugar es muy reducido y no se podría instalar un extintor dentro del mismo, 

adicionalmente en los corredores a las afueras del área de custodia se encuentran 

instaladas cámaras de seguridad que son monitoreadas por la vigilancia las veinticuatro 

(24) horas del día. (Ver Foto No. 5) 
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Foto No. 5 Gabinete de incendio, extintor, alarma contra incendio, cámara de seguridad a 3 metros del 
área de custodia de las Historias Laborales. 

Fuente: La autora. 

 

Limpieza del área de custodia y la documentación  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Cauca, tiene contratado con una empresa 

externa,  personas calificadas y con el conocimiento necesario para atender los servicios 

generales, quienes se encargan diariamente de realizar la limpieza y desinfección al área de 

almacenamiento y custodia de las Historias Laborales, semanalmente realizan limpieza general 

a las unidades de conservación para evitar la propagación de hongos, adicionalmente se realizan 

fumigaciones periódicas cada seis (6) meses para impedir el incremento de insectos, ácaros y 

plagas que puedan afectar la documentación, la limpieza a las unidades de conservación las 

realizan en seco con bayetillas y para el aseo del área de custodia utilizan escobas de cerda 

suave, escoba limpiador perezoso y traperos húmedos, para retirar el polvillo que arrojan los 

documentos con la manipulación.  

 

El lugar asignado para la conservación de esta serie documental posee mobiliario adecuado, 

buenas condiciones en la infraestructura del edificio, pero el espacio es muy reducido, sumado a 
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esto en el lugar no solamente reposan las historias laborales, sino otras series 

documentales como, por ejemplo: la serie nómina, que ocupa gran parte de la estantería, 

ocasionando que el área de custodia se encuentre utilizada prácticamente su capacidad 

instalada. 

 

2.2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE GESTIÓN 

DE TALENTO HUMANO 

 

El Grupo Gestión de Talento Humano depende del Despacho de Dirección Regional este 

grupo está a cargo de un funcionario de Nivel Profesional Grado 02, quien actualmente 

es el Coordinador, el grupo tiene a cargo el funcionamiento del Archivo Central de la 

Regional Cauca, las áreas de Servicio Médico Asistencial, área funcional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, área funcional de Unidad de Correspondencia, Fondo de Vivienda, 

Historias Laborales, Nómina y Contratos de Aprendizaje y la supervisión del Líder de 

Gestión Documental de la Regional.  

 

El grupo de Talento Humano hasta el mes de agosto 2020 se conocía con el nombre de 

Relaciones Laborales el cual estaba inmerso en el Grupo de Apoyo Administrativo y 

Financiero quien tenía un solo coordinador encargado y dentro de las responsabilidades 

que se tenía a cargo se encontraban las anteriores áreas mencionadas y adicional las 

áreas de Tesorería, Contratación, Contabilidad y Presupuesto. 

 

El 1 de septiembre del año 2020, se crea el Grupo de Gestión de Talento Humano bajo 

la resolución 19 - 00440 de 2020 “Por la cual se establece la conformación del Grupo 

Interno de Trabajo denominado Grupo Regional de Gestión de Talento Humano de la 

Regional Cauca del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA”20. Mediante esta resolución 

se resuelve conformar el grupo de Talento Humano con los siguientes Cargos:  

 

 
20 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. Resolución 19-00440 de 2020 “Por la cual se establece la 

conformación del Grupo Interno de Trabajo denominado Grupo Regional de Gestión de Talento Humano de la Regional 
Cauca del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA”. Popayán: 2020. 
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DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

Profesional G02 

Profesional G02 

Técnico G03 

Técnico G02 

Secretaria G03 

Secretaria G03 

 

Según lo cita dicha resolución las funciones de la coordinación del grupo de trabajo serán 

desempeñadas por uno (1) de los Profesionales Grado 02, referenciado en el cuadro 

anterior, quien fue designado por el Director del SENA Regional Cauca. 

 

El grupo de gestión de talento humano tiene seis (6) funcionarios de planta, quienes 

desempeñan sus funciones encargados de: La Coordinación del Grupo, la unidad de 

correspondencia, Nómina, Vivienda, Servicio Médico y Bienestar, tiene aproximadamente 

diez (10) contratistas asignados a brindar apoyo administrativo a las áreas referenciadas 

anteriormente, uno (1) asignado a Historias Laborales y un Líder de gestión Documental 

asignado a la regional junto a dos (2) apoyos administrativos encargados del archivo 

central.  

 

El Coordinador del Grupo de Talento Humano tiene como responsabilidades asignadas 

mediante la Resolución 1-0760 de 2020 “Por la cual se crean los Grupos Regionales de 

Talento Humano” en el SENA y se dictan otras disposiciones21. En el Artículo 3o como se 

cita en dicha resolución se encuentran las Funciones del Coordinador entre ellas: 

 

1. Ejercer en la respectiva Regional y sus Centros de Formación las funciones de 

Jefe de Personal que establecen las normas y directrices vigentes. 

 
21 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. Resolución 1-0760 de 2020 “Por la cual se crean los Grupos 

Regionales de Talento Humano” en el SENA y se dictan otras disposiciones. Popayán: 2020 
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2. Suscribir los documentos y las comunicaciones internas y externas que sean 

necesarias para impulsar o resolver los procedimientos, actividades y actuaciones 

administrativas relacionadas con las funciones del Grupo, cuya competencia no 

esté asignada al Director Regional, al Subdirector de Centro o a otra autoridad en 

la entidad.  

3. Suscribir la certificaciones y constancias sobre la información que repose en los 

documentos y en las historias laborales a cargo del grupo o autorizar su 

reproducción conforme a las normas vigentes. 

4. Suscribir las respuestas a los derechos de petición, acciones de tutelas e 

impugnaciones de las mismas, solicitudes de autoridades e informes, que tengan 

relación con los procesos o actuaciones que gestiona el Grupo. 

5. Preparar para firma del Director Regional o del Subdirector de Centro, según el 

caso, los documentos y actos administrativos que deban expedirse en 

cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo. 

6. Coordinar los proceso, actividades y funciones descritas en el artículo segundo de 

la presente resolución, así como su distribución, control y cumplimiento entre los 

integrantes del Grupo. 

7. Evaluar el desempeño de los servidores públicos que conforma el Grupo de 

acuerdo con las normas que regulan el asunto. 

8. Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos internos en organización 

de archivos de conformidad con lo establecido en las Tablas de Retención 

documental, en cada una de las actividades del Grupo, garantizando la custodia 

de los documentos sometidos a reserva en las historias laborales, historias 

médicas, historias odontológicas, historias de salud y seguridad en el trabajo. 

9. Garantizar que las áreas en las cuales se conserven los archivos producto del 

cumplimiento de las actividades cuenten con la seguridad y las condiciones físico 

ambiental que permitan la conservación de los archivos en condiciones 

adecuadas. 

10. Las demás que le sean asignadas normativamente por su jefe inmediato o por la 

Dirección General. 
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Dentro de los contratistas o personal encargados de la función archivística en la entidad, 

se encuentran el líder de Gestión Documental y dos apoyos administrativos asignados al 

archivo central, en el grupo de Talento Humano, se cuenta con un contratista encargado 

de la organización, almacenamiento y custodia de las historias laborales adicionalmente 

tiene en su objeto contractual y obligaciones específicas, las siguientes: 

 

Objeto Contractual: 

 

Prestar los servicios de carácter temporal en la oficina de relaciones laborales, para el 

apoyo administrativo en los procedimientos de Bienestar, organización de los archivos de 

gestión y archivos históricos de la oficina de relaciones laborales, así como la elaboración 

de los diferentes informes correspondientes al proceso de talento humano, dar respuesta 

a las solicitudes, presentadas por los clientes internos y externos 

 

Obligaciones específicas:  

 

1. Apoyar a la atención a las necesidades de bienestar, a los funcionarios y sus 

familias y actividades recreativas, deportivas, culturales, vacaciones recreativas y 

jornadas de integración. 

2. Mantener actualizado y organizado el archivo de documentos de la oficina de 

relaciones laborales conforme a las TRD. 

3. Clasificar y Radicar documentos aplicando la normatividad vigente y utilizando los 

medios dispuestos por la entidad para ese fin  

4. Expedir certificados de prestación de servicios y devengados por los funcionarios 

5. Orientar y suministrar información a los clientes internos y externos, teniendo en 

cuenta las políticas de la entidad y los procesos de bienestar 

6. Brindar información telefónica y personal sobre los procesos que se adelantan en 

el área y que le sean solicitados  

7. Redactar y elaborar carta, memorando, acuerdos, resoluciones, formas, circulares, 

informes y demás documentos propios de la gestión  
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8. Manejar la información general de todas las áreas propias de la oficina de 

relaciones laborales  

9. Informar sobre novedades de personal, ausentismo, programación y reportes de 

tiempo, incapacidades entre otros. 

10. Manejar aplicativos para el manejo de información y llevar un registro de control  

11. Todas las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual. 

 

La entidad para el adecuado funcionamiento y organización de los archivos de gestión 

cuenta planes, programas, procedimientos, guías, instrumentos archivísticos, formatos, 

reglamentos y demás ayudas -cargadas en un aplicativo de uso interno llamado 

compromiso- que permiten a los funcionarios encargados de los archivos de gestión 

facilitar la interpretación de las labores archivísticas que deben desempeñar con la 

producción documental dentro de sus archivos de gestión, igualmente cuentan con el 

apoyo del líder de Gestión Documental, quien es el responsable de capacitar 

constantemente a los funcionarios en temas archivísticos y velar por el cumplimiento de 

la normatividad archivística vigente en cada una de las oficinas, la aplicación de las 

Tablas de Retención Documental que tiene la entidad en la Organización de los Archivos 

y la aplicación de las Tablas de Valoración Documental al fondo documental acumulado 

que tiene la Regional. Entre los instrumentos archivísticos con que cuenta la entidad se 

encuentran: 

 

PLANES Y PROGRAMAS 

 

• Plan Institucional de Archivos PINAR 

• Plan de Conservación Documental 

• Plan de Transferencias Documentales 

• Programa de Gestión de Documento Electrónico de Archivo PGDEA 

• Sistema Integrado de Conservación (con sus respectivos programas)  

• Programa de Gestión Documental PGD 
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• Plan de Emergencia Documental 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

• Procedimiento Organización de Archivos de Gestión Central e Histórico 

• Procedimiento de Transferencia Documental 

• Procedimiento Servicio de Información Consulta y préstamo de documentos 

 

GUIAS 

 

• Guía implementación Tablas de Retención Documental-TRD 

• Guía Mejora de Archivos Centrales 

• Guía para la producción de documentos electrónicos de archivo y la conformación 

de expedientes electrónicos e híbrido 

• Guía para la implementación de Tablas de Valoración Documental 

• Guía para la gestión de documentos de archivo producidos durante la situación de 

emergencia generada por el COVID-19 

• Guía para la digitalización de documentos de archivo. 

 

INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 

 

• Tablas de Valoración Documental  

• Tablas de Retención Documental 

 

INSTRUCTIVOS 

• Instructivo Organización de Historias Laborales 
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FORMATOS 

 

• Formato rótulo de caja 

• Formato rótulo de carpeta 

• Formato Hoja de Control 

• Formato Único de Inventario Documental  

 

REGLAMENTOS 

 

• Reglamento Interno de Archivo 

 

2.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS DOCUMENTOS  

 

En el archivo de gestión de historias laborales del Grupo de Gestión de Talento Humano, 

se encuentra documentación con fechas extremas de 1978 a 2021, correspondientes a 

254 historias laborales de funcionarios activos y 633 historias laborales inactivas -entre 

funcionarios activos, inactivos, administrativos e instructores de los 3 centros de 

formación profesional-, dichas historias laborales se encuentran organizadas por 

capítulos, lo cual ha originado una nueva organización que se realizará por expediente 

como lo indica la Circular 04 de 2003 sobre “Organización de Historias Laborales”22, a las 

cuales se les realizará todos los procesos archivísticos citados en la normativa vigente 

en Colombia. 

 

 

 

 

 
22 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Circular 04 de 2003, “Organización de Historias Laborales”. [Visto en Internet 

el 17 de octubre 2021] Disponible en: 
https://www.usco.edu.co/archivosUsuarios/12/archivo_central/NORMATIVIDAD/22.%20Circular%20del%20AGN%20
004%20de%202003%20Historias%20Laborales.pdf 
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CONSERVACIÓN DE LAS HISTORIAS LABORALES 

 

Las historias laborales se encuentran en medio de conservación carpetas tipo fuelle, que 

superan los 200 folios, ubicadas de canto o de filo sobre la estantería metálica rodante, 

con separadores metálicos para baldas, que no permite que la unidad de conservación 

se deforme, dichos expedientes presentan un nivel bajo de deterioro biológico y de 

oxidación de los documentos; Dadas las diversas intervenciones de las que han sido 

objeto se encuentran algunos de los folios con múltiples perforaciones, la documentación 

se encuentra únicamente en soporte papel empleando para sujetar ganchos legadores 

plásticos, en algunos folios se encuentran clips con recubrimiento plástico, sujetando 

algunos anexos de la documentación, así mismo en diversos folios han adherido 

banderitas separadoras de colores, con las cuales se evidencia la búsqueda o separación 

de información presuntamente para dar respuesta a solicitudes, igualmente contienen 

foliación realizada con lápiz de mina negra 2HB. 

 

Las historias laborales se encuentran almacenadas en un área asignada en la edificación 

a 3 metros del lugar donde se encuentra la oficina del Grupo de Gestión de Talento 

Humano, el área tiene 14,442mts2 en ella se hallan 3 cuerpos de estantería rodante 

metálica, con anclaje  o soporte a piso, para dar estabilidad a la estantería la cual se 

encuentra en buenas condiciones físicas para el almacenamiento de la serie documental, 

cada uno de los medios de conservación que albergan la tipología documental de las 

historias laborales se encuentran en orden alfanumérico sobre la Estantería -tanto las 

activas como las inactivas- lo que permite su ubicación más fácilmente (Ver Foto No. 6) 
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Foto No. 6 Ubicación física de las Historias laborales en la estantería. 

 

Fuente: La autora. 

 

La Documentación se encuentra organizada dentro del expediente dividida en 5 

capítulos, cuenta con foliación y hoja de control, rótulo de carpeta (Ver foto No. 7). 

 

 

Foto No. 7 Unidades de conservación tipo fuelle, se evidencia organización por capítulos 

 

Fuente: La autora. 

 

Las historias laborales dentro del grupo de Gestión de Talento Humano, cada capítulo 

se encuentra organizado de la siguiente manera: 
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Foto No. 8 Capítulo I Trayectoria Laboral  

 

Fuente: La autora. 
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Foto No. 9 Capítulo II Educación- Capacitación- Evaluación del Desempeño 

 

Fuente: La autora. 
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Foto No. 10 Capítulo III Vacaciones – Licencias y Permisos 

 

Fuente: La autora. 
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Foto No. 11 Capítulo IV Pagos y Deducciones 

 

Fuente: La autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 
 

Foto No. 12 Capítulo V Bienestar Social e Incapacidades 

 

Fuente: La Autora. 
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La siguiente tipología documental integra cada uno de los capítulos 

 

➢ Capítulo I Trayectoria Laboral  

 

• Solicitud empleo 

• Formato Único de Hoja de Vida 

• Copia de la Cédula de Ciudadanía 

• Fotocopia de Libreta Militar 

• Constancias de Trabajo 

• Antecedentes Disciplinarios  

• Resultados Concurso 

• Solicitud Examen Médico 

• Resultado Examen Médico y Renuncias Médicas 

• Resolución de Elegibilidad 

• Contrato o Resolución de Nombramiento 

• Comunicación de Aceptación de Nombramiento 

• Acta de Posesión de Nombramiento 

• Resolución de Incorporación a Planta de Personal 

• Adición a Contrato 

• Inscripción en Carrera Administrativa  

• Resolución Inscripción Carrera Administrativa 

• Notificación de Resolución Inscripción  

• Felicitaciones 

• Resolución de Ascenso 

• Constancias de Entrega de Dotación 

• Resoluciones SSEMI 

• Solicitudes de Traslado 

• Notificación del Traslado 

• Resoluciones de encargo 
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• Acta de Posesión de encargo 

• Resolución de terminación de Encargo 

• Resoluciones de Asignación de Funciones  

• Resolución de Terminación de Nombramiento Provisional 

• Certificaciones laborales  

• Resoluciones de Traslado 

• Actualización Carrera Administrativa  

• Comunicación y Resolución de Sanciones 

• Llamadas de Atención 

• Resolución Insubsistencia 

• Notificación de Resolución de Insubsistencia 

• Resolución de Aceptación Renuncia 

• Notificación de Insubsistencia 

• Examen Médico de Egreso  

• Paz y Salvo Administrativo  

 

➢ Capítulo II Educación – Capacitación – Evaluación del Desempeño  

• Certificados de Estudio y Diplomas  

• Fotocopia de Tarjeta Profesional 

• Solicitudes Inscripción Cursos de Capacitación 

• Notificaciones de Resultados de Evaluación  

• Cartas de Compromiso de Cumplimiento Capacitación  

• Puntaje Acumulado Individual para SSEMI 

• Permisos de Capacitación  

• Resoluciones de Apoyo de capacitación Pregrado Postgrado 

• Resoluciones de comisiones de estudio  

• Evaluación del Desempeño 

• Notificación Resultado Evaluación  

• Recursos Contra Evaluación del Desempeño 
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• Resolución que resuelve el recurso 

• Acta de Notificación 

• Solicitud de Impedimento 

• Resolución de Impedimento y Designación de Nuevo Evaluador  

• Comunicación Remisoria de la Resolución 

➢ Capítulo III Vacaciones – Licencias y Permisos 

 

• Resoluciones de Vacaciones  

• Notificación Resoluciones  

• Autorizaciones por Vacaciones Anticipadas  

• Solicitudes Licencias  

• Resoluciones de Licencias  

• Solicitud de Permisos 

• Autorización de Permisos  

• Solicitud de vacaciones pendientes 

• Resolución de interrupción de Vacaciones  

• Notificación de Resoluciones  

 

➢ Capítulo IV Pagos y Deducciones  

 

• Autorizaciones de Descuento Sindical  

• Solicitud de Cesantías 

• Liquidaciones de Cesantías  

• Resolución de pago de Cesantías 

• Formularios Declaraciones de Renta  

• Libranza Servicio Médico  

• Afiliación y Retiro Seguro Social o EPS 

• Afiliación fondo de vivienda 

• Afiliación Fondo de Cesantías 
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• Afiliaciones cajas de Compensación  

• Afiliación Fondo de Pensión  

• Afiliación Fondo Nacional del Ahorro de Vivienda 

• Resolución Pago por Bonificación y Prima de Antigüedad 

• Solicitudes de Embargo 

• Descuentos por Embargo 

• Levantamientos de Embargo 

• Solicitud de Cuota parte Pensional 

• Certificados DIAN 

• Respuesta a Solicitud de Cuota Parte Pensional 

 

➢ Capítulo V Bienestar Social e Incapacidades 

 

• Recomendaciones Médicas y Tratamientos Especiales  

• Informes Accidentes Laborales  

• Incapacidades Laborales  

• Registros civiles funcionarios, Matrimonio e Hijos  

• Resoluciones Auxilio Funerario  

• Resoluciones Préstamos Calamidad Domestica  
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2.4  DEBILIDADES  

 

El grupo de Gestión de Talento Humano desde el nacimiento de la entidad ha producido 

la serie documental que se denomina Historias Laborales, la cual según la problemática 

observada, esta serie no se encuentra organizada-ordenada atendiendo los criterios 

archivísticos, debido a diversas intervenciones que a lo largo de los años ha sido objeto, 

lo que ha generado perdida de información, demoras en los tiempos de búsqueda, 

además ha generado retrasos en los tiempos de respuesta tanto para funcionarios como 

entes externos y así mismo se ha originado hallazgos que involucran al Servicio Nacional 

de Aprendizaje Regional Cauca en Planes de Mejoramiento, dentro de los cuales los 

funcionarios han tenido que trabajar arduamente ya que el encargado de interponerlos 

fue el Archivo General de la Nación, y el no obedecer puede incurrir la entidad en multas 

y sanciones disciplinarias por el incumplimiento a estos planes de mejoramiento, de los 

cuales  se encuentra al tanto la oficina de control interno y desde ese entonces en el año 

2020 se han encargado de  supervisar, velar por su estricto cumplimiento y reporte de 

avances significativos con el fin de enmendar la situación y así lograr que los funcionarios 

organicen debidamente sus archivos de gestión y cumplan con la normatividad vigente 

en la materia. 
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3. DESARROLLO PRÁCTICO INTERVENCIÓN ARCHIVÍSTICA 

 

Con el fin de dar cumplimiento y aplicación a la normatividad archivística, todas la 

entidades tienen el deber de organizar los archivos de gestión, conforme lo estipule el 

ente rector de dicha normativa en el país como lo es el Archivo General de la Nación y 

aplicando cada uno de los procesos archivísticos como lo son la Clasificación, 

Ordenación y Descripción, entiéndase dichos términos, según lo cita el Acuerdo 027 de 

2006, “Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994”, la Clasificación 

es: “Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen 

agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la 

entidad productora (Fondo, sección, series y/o asuntos), la Ordenación es: “Fase del 

proceso de organización que consiste en establecer secuencias dentro de las 

agrupaciones documentales definidas en la fase de clasificación, y  por último la 

Descripción: “Fase del proceso de organización documental que consiste en el análisis 

de los documentos de archivo y de sus agrupaciones  y cuyo resultado son los 

instrumentos de descripción y consulta.  

 

Dentro de los procesos mencionados anteriormente, se derivan actividades como lo es 

la Foliación y el diligenciamiento de la hoja de control, la cual se realiza con el fin de 

garantizar la integridad de los documentos que contiene cada expediente en este caso 

de la Historia Laboral; La foliación según el instructivo denominado “La Foliación en 

Archivos” consiste en: “Acto de enumerar los folios solo por su cara recta” // “Operación 

incluida en los trabajos de ordenación que consiste en numerar correlativamente todos 

los folios de cada unidad documental”23, dicha foliación debe realizarse una vez ordenada 

la documentación la cual debe atender el principio de orden original, y  deberá efectuarse 

utilizando lápiz de mina negra, se numera de manera consecutiva en la esquina superior 

del documento, en el mismo sentido de lectura del texto en el documento. 

 
23 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. “La Foliación en Archivos” [Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible 
en: 
https://www.archivogeneral.gov.co/caja_de_herramientas/docs/5.%20organizacion/DOCUMENTOS%20TECNICOS/
FOLIACION%20EN%20ARCHIVOS.pdf 
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Los Archivos de Gestión deben ser organizados en las oficinas productoras de la 

información, aplicando las Tablas de Retención Documental, entiéndase por Tablas de 

Retención Documental: “Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, 

a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los 

documentos”24, por el tiempo que duren los trámites; Paralelamente a la conformación de 

los expedientes se debe elaborar el inventario documental de las series, subseries y 

asuntos que se conserven en los archivos de gestión, con el fin de controlar cada una de 

las unidades de almacenamiento -carpetas- que son custodiadas en los archivos de 

gestión de la Entidad. 

 

Para el desarrollo de este proyecto: Organización de la serie Historias Laborales del 

Grupo de Gestión de Talento Humano del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena - 

Regional Cauca, es preciso que la entidad garantice la aplicación y el cumplimiento de la 

normatividad establecida por el Archivo General de la Nación, así mismo la normatividad 

en gestión documental que tiene la entidad, atendiendo para la organización de la 

historias laborales lo que establece la Ley 594 de 2000 en su Artículo 4, literal a y b así: 

a) “Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la 

documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable 

para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia”, b) 

“Importancia de los archivos. Los archivos son importantes para la administración y la 

cultura, porque los documentos que los conforman son imprescindibles para la toma de 

decisiones basadas en antecedentes. Pasada su vigencia, estos documentos son 

potencialmente parte del patrimonio cultural y de la identidad nacional”25. Siendo 

fundamental para la entidad y para el Grupo de Talento Humano que se encuentre 

organizada dicha serie, con el fin de tener un mejor aprovechamiento del tiempo y 

mejoras en los tiempos de respuesta. 

 
24 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 027 de 2006. “Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 

del 29 de junio de 1994”. [Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible en:  
https://normativa.archivogeneral.gov.co/acuerdo-27-de-2006/ 
25 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones”. [Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible en:   
https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/ 
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La dificultad observada  en la entidad y especialmente en el grupo de Talento Humano 

se originó debido a las múltiples intervenciones realizadas a la serie documental Historias 

Laborales, las cuales en el momento de la apertura se optó por organizar los expedientes 

por capítulos -en total 5 capítulos-, en cada uno de ellos, se evidencia la ordenación 

cronológica, la foliación independiente por cada capítulo y así mismo el diligenciamiento 

de la hoja de control, lo cual no va acorde a los lineamientos establecidos por el ente 

rector de la normatividad archivística en el país, especialmente la Circular 04 de 2003 

sobre  “organización de las Historias Laborales”26, debido a que no evidencia el desarrollo 

natural de los trámites y por ende no se ve aplicado el principio de orden original a la 

documentación que compone a dicha serie; Esta situación a originado hallazgos que 

involucran al Servicio Nacional de Aprendizaje Regional Cauca en Planes de 

Mejoramiento, que ha interpuesto el Archivo General de la Nación y de los cuales  se 

encuentra al tanto la oficina de control interno quienes son los encargados de  supervisar 

y velar por su estricto cumplimiento, con el fin de subsanar y tomar medidas dentro de la 

entidad y así lograr que los funcionarios organicen debidamente sus archivos de gestión 

y cumplan así con la normatividad vigente en la materia. 

 

Una vez elaborado el diagnóstico en el archivo de la oficina de Talento Humano, se 

procede a ejecutar la organización de la serie documental historias laborales del Servicio 

Nacional de aprendizaje Sena, aplicando cada uno de los procesos establecidos en la 

organización de archivos, no sin antes recordar la normatividad aplicable a dicha labor: 

 

• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 

dictan otras disposiciones, en el Título IV Administración de Archivos, Artículo 11. 

Dice: Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos. El Estado está 

obligado a la creación, organización, preservación y control de los archivos, 

teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de 

 
26 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Circular 

04 de 2003, “Organización de las historias laborales” [Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible en: 
https://www.usco.edu.co/archivosUsuarios/12/archivo_central/NORMATIVIDAD/22.%20Circular%20del%20AGN%20
004%20de%202003%20Historias%20Laborales.pdf 



54 
 

los documentos y la normatividad archivística. En el artículo 12. Cita lo siguiente: 

ARTÍCULO 12. Responsabilidad. La administración pública será responsable de 

la gestión de documentos y de la administración de sus archivos. 

• Circular 04 de 2003. Organización de las historias laborales, siendo esta circular 

imprescindible para efectuar la organización y aplicación de los procesos 

archivísticos y así mejorar la problemática presentada la cual originó el plan de 

mejoramiento. 

• Acuerdo 042 de 2002 por el cual se establecen los criterios para la organización 

de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen 

funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los 

artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000. 

• Ley 734 de 2002 “por el cual se expide el Código único disciplinario”, hoy derogada 

por la Ley 1952 de 2019, cuya aplicabilidad iniciará el 1 de julio 2021, en su artículo 

34 Deberes de todo servidor público, numeral 5. “Custodiar y cuidar la 

documentación e información que por razón de su empleo, cargo o función 

conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la 

sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos”27.  Igualmente, en 

el artículo 35 Prohibiciones a todo servidor público, numeral 13, el cual prohíbe 

“Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o 

documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones”28.  

 

Clasificación de la Serie Documental Historias Laborales 

 

En esta fase se extrajeron todos los tipos documentales de cada capítulo, se verificaron 

que correspondieran a la historia laboral del funcionario que estaba siendo objeto de 

 
27  SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002. “Por el cual se expide el código único disciplinario” 
[Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible en:     
https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_734_2002.pdf 
28 SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002. “Por el cual se expide el código único disciplinario” 
[Visto en Internet el 14 de mayo 2021] Disponible en:     
https://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_734_2002.pdf 
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intervención, se procedió a clasificarlos por años, se retiraron los clips con recubrimiento 

en plástico, las banderitas adhesivas que estaban ubicadas en diversos folios, 

evidenciando la separación presuntamente por consultas pasadas, además se retiró el 

material metálico o abrasivo como ganchos, para los documentos menores al tamaño 

carta, fueron adheridos a una hoja de block tamaño carta en papel bond. (Ver foto No. 

13) 

 

 

Foto No. 13  Clasificación de cada capítulo por años. 

 

Fuente: La autora. 

 

Ordenación de la Serie Documental Historias Laborales 

 

En este proceso archivístico se realizó la ordenación de la Serie Historias Laborales, 

aplicando los lineamientos establecidos en la Circular 04 de 2003 y el Acuerdo 042 de 

2002, así mismo acatando la aplicación del principio de orden original, con el propósito 

que en su disposición se refleje el vínculo establecido entre el funcionario y la entidad.  

Durante este proceso, se procedió a ordenar la documentación que previamente había 

sido clasificada por años, aplicando el sistema de ordenación cronológico y lo estipulado 

en el acuerdo 042 de 2002 en el artículo 4. Criterios para la organización de archivos de 
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gestión, en el numeral 3 que cita: “La ubicación física de los documentos responderá a la 

conformación de los expedientes, los tipos documentales se ordenarán de tal manera que 

se pueda evidenciar el desarrollo de los trámites. El documento con la fecha más antigua 

de producción será el primer documento que se encontrará al abrir la carpeta y la fecha 

más reciente se encontrará al final de esta”29, para los documentos sin fecha, se verificó 

si tenían sello de radicado para proceder a organizarlos con la fecha asignada por la 

unidad de correspondencia de la entidad, así mismo se tuvo en cuenta los documentos 

soporte de alguna comunicación oficial en la cual se haya nombrado uno a uno cada 

anexo, para proceder a organizarlos de la misma manera en que fueron dispuestos en el 

documento principal. (Ver foto No. 14) 

 

 

 

 

 

 

 
29 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 042 de 2002. “por el cual se establecen los criterios para la organización 
de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000” 
[Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible en:    
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6349 
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Foto No. 14 Proceso de Ordenación 

 

Fuente: La Autora. 

 

Foliación de los expedientes de Historias Laborales  

 

Se llevó a cabo la Foliación, una vez se archivaron los documentos en las unidades de 

conservación, atendiendo la ordenación sugerida en la Circular 04 de 2003, se procedió 

inicialmente a borrar la foliación que contenía la documentación y se inició la nueva 

foliación numerando los folios uno a uno, siguiendo las recomendaciones del instructivo 

La foliación en Archivos del AGN, en el cual estipula que no se debe foliar utilizando 

números con el suplemento A, B, C, ó bis, así mismo dice que se debe escribir el número 

de manera legible y sin enmendaduras, que no se debe escribir con trazo fuerte porque 

se puede causar daño irreversible al soporte papel etc., se utilizó lápiz de mina negra 
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número 2HB y se realizó la numeración en la esquina superior derecha de la cara recta 

del folio en el mismo sentido del texto del documento – Vertical u Horizontal-, para los 

expedientes que superaron los 200 folios se realizó foliación continua, iniciando en 201 

la segunda carpeta. (Ver Foto No. 15). 

 

Foto No. 15 Foliación de la Documentación. 

 

Fuente: La Autora. 

 

Diligenciamiento de la Hoja de Control  

 

Se efectuó el diligenciamiento de la Hoja de Control, una vez finalizada la foliación a cada 

uno de los expedientes que integran la Serie documental Historias Laborales, siguiendo 

las recomendaciones estipuladas en dicho formato suministrado por la entidad, la hoja 

de control es un instrumento archivístico que garantiza la integridad de la unidad 

documental -Carpeta- ya que en ella se  describe detalladamente  cada uno de los tipos 

documentales que la conforman, evitando así la sustracción o el ingreso indebido de 

documentos además permite identificar, localizar, recuperar y consultar la información allí 

archivada, este instrumento de descripción debe ser implementado por todas las 
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dependencias de la Entidad, en el ejercicio de sus funciones misionales y administrativas, 

así mismo, se realizó la impresión y se ubicó al inicio de cada carpeta a manera de índice 

y no se le realizó foliación. Para el diligenciamiento de cada casilla del formato se basó 

en la Tabla de Retención Documental y en la información contenida en cada expediente 

de historia laboral. (Ver imagen No. 1). 

 

Imagen No. 1  Formato de Hoja de Control  

 

Fuente: La entidad 
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Elaboración de rótulos para cada expediente 

 

Se elaboraron los rótulos de cada unidad de conservación, toda vez que se culminó la 

ordenación, foliación y el diligenciamiento de la hoja de control, su diligenciamiento fue 

basado en la Tabla de Retención Documental, de la cual fue extraído datos como nombre 

de la unidad administrativa, oficina productora, serie, subserie y la correspondiente 

codificación, igualmente se tomaron datos de cada expediente para el diligenciamiento 

de las fechas extremas, nombre del funcionario, números de cédula etc. 

 

Imagen No. 2 Formato de Rotulo de Carpeta 

   

Fuente: La entidad. 
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4. REALIZACIÓN DE INVENTARIO DOCUMENTAL PARA LA SERIE HISTORIAS 

LABORALES 

 

Se realizó el diligenciamiento del inventario documental el cual le permitirá al Grupo de 

Gestión de Talento Humano, contar con la descripción del contenido de cada unidad de 

conservación en las que reposa los documentos correspondientes a la Serie Historias 

Laborales, igualmente permitirá tener la ubicación topográfica de las mismas. 

Se tuvieron en cuenta las generalidades e instrucciones contenidas en el formato de 

inventario documental suministrado por la entidad, para el diligenciamiento de este, tales 

como:  

• El inventario documental es un instrumento archivístico de recuperación de la 

información que describe detalladamente cada una de las unidades de 

almacenamiento (carpetas) que conforman las series y subseries documentales 

custodiadas en los los archivos de gestión, central e histórico de la Entidad. 

• El inventario documental se debe realizar desde la apertura del expediente y se 

debe diligenciar paralelamente en la medida en la que se producen y archivan los 

tipos documentales a la unidad documental (carpeta) hasta su cierre 

administrativo. 

Así mismo cabe resaltar que según lo estipulado en la Ley 594 de 2000 en su Artículo 

15. Responsabilidad especial y obligaciones de los servidores públicos. “Los servidores 

públicos, al desvincularse de las funciones titulares, entregarán los documentos y 

archivos a su cargo debidamente inventariados, conforme a las normas y procedimientos 

que establezca el Archivo General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la 

responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades”30. 

 

 
30 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Ley 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones”.  [Visto en Internet el 19 de octubre 2021] Disponible en:    
https://normativa.archivogeneral.gov.co/ley-594-de-2000/ 
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4.1 INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO ÚNICO DE 

INVENTARIO DOCUMENTAL 

 

Sede: Se registró el nombre de la sede en la que se encuentra la oficina productora, 

acorde con el organigrama actual del SENA. 

 

Unidad Administrativa: Se registró el nombre de la dependencia de superior jerarquía de 

la que depende la oficina productora  

 

Oficina Productora: Se registró el nombre de la dependencia que produce y conserva la 

documentación tramitada en el ejercicio de sus funciones     

 

Serie Documental: Se registró la denominación de la serie documental de acuerdo a la 

identificada en la Tabla de Retención Documental - TRD     

 

Objeto: Se registró el propósito del inventario documental, para el caso es inventario de 

historias laborales del periodo comprendido entre el 28 de marzo 2014 - 30 junio 2020  

   

Registro De Entrada: Este campo no se registró, ya que se diligencia únicamente cuando 

se realiza transferencia documental primaria o secundaria.    

 

Hoja de:  Se numeró cada hoja del inventario consecutivamente.     

 

Número de ITEM: Se asignó en forma consecutiva el número correspondiente a cada uno 

de los expedientes descritos 

 

Código: Se consignó el código de la sede, código  de la unidad administrativa, código de 

la oficina productora y código  de la serie asignado en la TRD     
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Nombre De Las Series, Subseries  O Asuntos: Se registró los números de cédula de los 

funcionarios a quienes corresponde cada historia laboral     

 

Fechas Extremas Inicial: Se registró la fecha año, mes, día del primer documento 

descrito en la hoja de control correspondiente al documento más antiguo.   

   

Fechas Extremas Final: Se registró la fecha Año, mes, día del último documento descrito 

en la hoja de control correspondiente al documento más reciente. 

      

Unidad De Conservación: Se consignó el número de carpeta en la cual se conserva y 

custodia la información, igualmente en la casilla tomo se registró el total de carpetas por 

cada funcionario, Ejemplo: 1 de 1. 

     

Folios: Se registró el número de correspondiente al primer y último folio registrado en la 

hoja de control y rótulo de la unidad documental (carpeta).      

   

Soporte: Se consignó el soporte que maneja la entidad, el cual es soporte papel  

 

Frecuencia De Consulta: Dado que las historias laborales tienen consulta alta, esto fue 

lo que se registró en este campo  

      

Notas: Este campo no se consignó dado que no había información relevante o por resaltar 

de cada expediente 

    

Elaborado Por: Se consignó el nombre y apellido, cargo, firma de la persona responsable 

de elaborar el inventario, así como el lugar y la fecha en que se realiza la elaboración de 

este  
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Entregado Por no se registra el nombre y apellido, cargo, firma de la persona 

responsable, ya que se diligencia cuando se hace entrega de transferencia documental

     

Recibido Por: no se registra el nombre y apellido, cargo, firma de la persona responsable, 

ya que se diligencia cuando se hace entrega de transferencia documental.  
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4.2 INVENTARIO DE HISTORIAS LABORALES 

Versión: 05

Código: 

GD-F-004

INICIAL FINAL CAJA
CARPET

A
TOMO OTRO DEL AL

1 19.1010.1020.092 4617704 2014-04-28 2021-04-05 1 1 de 1 1 146 PAPEL ALTA

2 19.1010.1020.092 9773461 2014-07-01 2021-04-05 1 1 de 1 1 164 PAPEL ALTA

3 19.1010.1020.092 10290567 2014-11-26 2021-04-05 1 1 de 1 1 198 PAPEL ALTA

4 19.1010.1020.092 10290682 2015-04-06 2021-04-05 1 1 de 1 1 187 PAPEL ALTA

5 19.1010.1020.092 10291968 2015-04-09 2021-04-09 1 1 de 1 1 138 PAPEL ALTA

6 19.1010.1020.092 10292173 2015-08-03 2021-04-10 1 1 de 1 1 199 PAPEL ALTA

7 19.1010.1020.092 10305886 2016-11-02 2021-04-11 1 1 de 1 1 187 PAPEL ALTA

8 19.1010.1020.092 10306103 2017-05-11 2021-04-12 1 1 de 1 1 144 PAPEL ALTA

9 19.1010.1020.092 10485335 2017-08-02 2021-04-13 1 1 de 1 1 200 PAPEL ALTA

10 19.1010.1020.092 10534414 2019-03-18 2021-04-14 1 1 de 1 1 201 PAPEL ALTA

11 19.1010.1020.092 10536527 2017-08-02 2021-04-15 1 1 de 1 1 198 PAPEL ALTA

12 19.1010.1020.092 10542033 2017-08-02 2021-04-16 1 1 de 1 1 189 PAPEL ALTA

13 19.1010.1020.092 10544707 2017-08-02 2021-04-17 1 1 de 1 1 193 PAPEL ALTA

14 19.1010.1020.092 10548203 2017-08-02 2021-06-18 1 1 de 1 1 172 PAPEL ALTA

15 19.1010.1020.092 10548375 2017-08-02 2021-09-19 1 1 de 1 1 191 PAPEL ALTA

16 19.1010.1020.092 10720959 2017-08-09 2021-10-20 1 1 de 1 1 141 PAPEL ALTA

17 19.1010.1020.092 10723561 2017-08-09 2021-10-21 1 1 de 1 1 161 PAPEL ALTA

18 19.1010.1020.092 12238482 2017-11-01 2021-03-10 1 1 de 1 1 166 PAPEL ALTA

19 19.1010.1020.092 12276445 2017-12-01 2021-06-23 1 1 de 1 1 183 PAPEL ALTA

20 19.1010.1020.092 12746367 2018-01-03 2021-04-25 1 1 de 1 1 119 PAPEL ALTA

21 19.1010.1020.092 12748405 2018-01-09 2021-03-26 1 1 de 1 1 135 PAPEL ALTA

22 19.1010.1020.092 13068670 2018-01-24 2021-05-06 1 1 de 1 1 145 PAPEL ALTA

23 19.1010.1020.092 13889494 2018-01-24 2021-04-22 1 1 de 1 1 148 PAPEL ALTA

24 19.1010.1020.092 13958845 2018-01-24 2021-05-20 1 1 de 1 1 147 PAPEL ALTA

25 19.1010.1020.092 14623163 2018-01-26 2021-06-14 1 1 de 1 1 195 PAPEL ALTA

26 19.1010.1020.092 15957150 2018-01-26 2021-02-17 1 1 de 1 1 149 PAPEL ALTA

27 19.1010.1020.092 16688701 2018-01-26 2021-02-26 1 1 de 1 1 129 PAPEL ALTA

28 19.1010.1020.092 16744134 2018-01-26 2021-01-13 1 1 de 1 1 160 PAPEL ALTA

29 19.1010.1020.092 17658820 2018-01-26 2021-03-11 1 1 de 1 1 141 PAPEL ALTA

OFICINA PRODUCTORA

OBJETO:

GRUPO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

Realizar el inventario documental de las Historias Laborales del periodo comprendido entre el 28 de marzo 

2014 - 30 junio 2020

Proceso Gestión Documental

 Formato Único de Inventario Documental 

REGISTRO DE ENTRADA 

AÑO MES

SEDE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIA
NUT - NÚMERO ÚNICO DE 

TRANSFERENCIA

REGIONAL CAUCA

DIRECCIÓN REGIONAL

No. ITEM CÓDIGO
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SERIES, SUBSERIES  O 

ASUNTOS
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FOLIOS

SOPORTE
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DE 
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Hoja      de 
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30 19.1010.1020.092 18145628 2018-01-26 2021-03-23 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

31 19.1010.1020.092 22523232 2018-01-26 2021-03-15 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

32 19.1010.1020.092 25273328 2018-01-26 2021-03-14 1 1 de 1 1 162 PAPEL ALTA

33 19.1010.1020.092 25274013 2018-01-26 2021-03-21 1 1 de 1 1 99 PAPEL ALTA

34 19.1010.1020.092 25274209 2018-01-26 2021-03-26 1 1 de 1 1 127 PAPEL ALTA

35 19.1010.1020.092 25278869 2018-01-26 2021-03-17 1 1 de 1 1 196 PAPEL ALTA

36 19.1010.1020.092 25280649 2018-02-01 2021-10-29 1 1 de 1 1 127 PAPEL ALTA

37 19.1010.1020.092 25281054 2018-02-01 2021-09-10 1 1 de 1 1 187 PAPEL ALTA

38 19.1010.1020.092 25284679 2018-02-01 2021-09-22 1 1 de 1 1 193 PAPEL ALTA

39 19.1010.1020.092 25285067 2019-01-08 2021-09-20 1 1 de 1 1 123 PAPEL ALTA

40 19.1010.1020.092 27093718 2019-01-08 2021-07-12 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

41 19.1010.1020.092 27097038 2019-01-08 2021-07-01 1 1 de 1 1 95 PAPEL ALTA

42 19.1010.1020.092 28152683 2019-01-08 2021-08-02 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

43 19.1010.1020.092 34316100 2019-01-08 2021-07-13 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

44 19.1010.1020.092 34317883 2019-01-08 2021-09-04 1 1 de 1 1 85 PAPEL ALTA

45 19.1010.1020.092 34318774 2019-01-08 2021-07-25 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

46 19.1010.1020.092 34319824 2019-01-08 2021-07-06 1 1 de 1 1 99 PAPEL ALTA

47 19.1010.1020.092 34321076 2019-01-08 2021-05-23 1 1 de 1 1 82 PAPEL ALTA

48 19.1010.1020.092 34321272 2019-01-08 2021-07-08 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

49 19.1010.1020.092 34322573 2019-01-08 2021-07-19 1 1 de 1 1 112 PAPEL ALTA

50 19.1010.1020.092 34322812 2019-01-08 2021-08-19 1 1 de 1 1 90 PAPEL ALTA

51 19.1010.1020.092 34324246 2019-01-08 2021-10-21 1 1 de 1 1 94 PAPEL ALTA

52 19.1010.1020.092 34324296 2019-01-08 2021-11-12 1 1 de 1 1 111 PAPEL ALTA

53 19.1010.1020.092 34326157 2019-01-08 2021-10-13 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

54 19.1010.1020.092 34326796 2019-01-08 2021-07-14 1 1 de 1 1 123 PAPEL ALTA

55 19.1010.1020.092 34329955 2019-01-08 2021-11-15 1 1 de 1 1 91 PAPEL ALTA

56 19.1010.1020.092 34545308 2019-01-08 2021-07-16 1 1 de 1 1 123 PAPEL ALTA

57 19.1010.1020.092 34545573 2019-01-08 2021-09-17 1 1 de 1 1 125 PAPEL ALTA  
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58 19.1010.1020.092 34552467 2019-01-08 2021-10-18 1 1 de 1 1 112 PAPEL ALTA

59 19.1010.1020.092 34555628 2019-01-09 2021-04-22 1 1 de 1 1 97 PAPEL ALTA

60 19.1010.1020.092 34556680 2019-01-10 2021-05-20 1 1 de 1 1 120 PAPEL ALTA

61 19.1010.1020.092 34557149 2019-01-10 2021-06-14 1 1 de 1 1 124 PAPEL ALTA

62 19.1010.1020.092 34558656 2019-01-11 2021-02-17 1 1 de 1 1 176 PAPEL ALTA

63 19.1010.1020.092 34559096 2019-01-14 2021-02-26 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

64 19.1010.1020.092 34559338 2019-01-15 2021-01-13 1 1 de 1 1 111 PAPEL ALTA

65 19.1010.1020.092 34562318 2019-03-04 2021-03-11 1 1 de 1 1 120 PAPEL ALTA

66 19.1010.1020.092 34565924 2019-03-06 2021-03-23 1 1 de 1 1 97 PAPEL ALTA

67 19.1010.1020.092 34565940 2019-03-18 2021-03-15 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

68 19.1010.1020.092 34565982 2019-03-18 2021-03-14 1 1 de 1 1 120 PAPEL ALTA

69 19.1010.1020.092 34568597 2019-03-18 2021-03-21 1 1 de 1 1 112 PAPEL ALTA

70 19.1010.1020.092 34569308 2019-03-18 2021-03-16 1 1 de 1 1 118 PAPEL ALTA

71 19.1010.1020.092 34570264 2019-03-18 2021-03-17 1 1 de 1 1 95 PAPEL ALTA

72 19.1010.1020.092 34571897 2019-03-18 2021-10-29 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

73 19.1010.1020.092 34675762 2019-03-18 2021-09-10 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

74 19.1010.1020.092 36381784 2019-03-18 2021-09-22 1 1 de 1 1 123 PAPEL ALTA

75 19.1010.1020.092 48600044 2019-03-18 2021-09-20 1 1 de 1 1 90 PAPEL ALTA

76 19.1010.1020.092 48605795 2019-03-18 2021-07-14 1 1 de 1 1 87 PAPEL ALTA

77 19.1010.1020.092 52300817 2019-03-18 2021-11-15 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

78 19.1010.1020.092 52375893 2019-03-18 2021-07-16 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

79 19.1010.1020.092 52702898 2019-03-18 2021-09-17 1 1 de 1 1 99 PAPEL ALTA

80 19.1010.1020.092 52961665 2019-03-18 2021-10-18 1 1 de 1 1 111 PAPEL ALTA

81 19.1010.1020.092 59834302 2019-03-18 2021-04-22 1 1 de 1 1 94 PAPEL ALTA

82 19.1010.1020.092 59836096 2019-03-18 2021-05-20 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

83 19.1010.1020.092 66761308 2019-03-18 2021-06-14 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

84 19.1010.1020.092 74858328 2019-03-18 2021-02-17 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

85 19.1010.1020.092 76306580 2019-03-18 2021-02-26 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

86 19.1010.1020.092 76307450 2019-03-18 2021-01-13 1 1 de 1 1 86 PAPEL ALTA

87 19.1010.1020.092 76307470 2019-03-18 2021-03-11 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

88 19.1010.1020.092 76308110 2019-03-18 2021-03-23 1 1 de 1 1 95 PAPEL ALTA

89 19.1010.1020.092 76309598 2019-03-18 2021-03-15 1 1 de 1 1 89 PAPEL ALTA

90 19.1010.1020.092 76310890 2019-03-18 2021-03-14 1 1 de 1 1 56 PAPEL ALTA

91 19.1010.1020.092 76318842 2019-03-18 2021-04-14 1 1 de 1 1 87 PAPEL ALTA

92 19.1010.1020.092 76318976 2019-03-18 2021-04-15 1 1 de 1 1 101 PAPEL ALTA

93 19.1010.1020.092 76319520 2019-03-18 2021-04-16 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

94 19.1010.1020.092 76321826 2019-03-18 2021-04-17 1 1 de 1 1 99 PAPEL ALTA

95 19.1010.1020.092 76321842 2019-03-18 2021-06-18 1 1 de 1 1 111 PAPEL ALTA

96 19.1010.1020.092 76322153 2019-03-18 2021-09-19 1 1 de 1 1 94 PAPEL ALTA

97 19.1010.1020.092 76322743 2019-03-18 2021-10-20 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

98 19.1010.1020.092 76323713 2019-03-18 2021-10-21 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

99 19.1010.1020.092 76323729 2019-03-18 2021-03-10 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

100 19.1010.1020.092 76325135 2019-03-18 2021-06-23 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

101 19.1010.1020.092 76325410 2019-03-18 2021-04-25 1 1 de 1 1 86 PAPEL ALTA  
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102 19.1010.1020.092 76326796 2019-03-18 2021-03-26 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

103 19.1010.1020.092 76327679 2019-03-18 2021-05-06 1 1 de 1 1 95 PAPEL ALTA

104 19.1010.1020.092 76328014 2019-03-18 2021-04-22 1 1 de 1 1 89 PAPEL ALTA

105 19.1010.1020.092 76329198 2019-03-18 2021-05-20 1 1 de 1 1 56 PAPEL ALTA

106 19.1010.1020.092 76329548 2019-03-18 2021-06-14 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

107 19.1010.1020.092 76330087 2019-03-19 2021-02-17 1 1 de 1 1 99 PAPEL ALTA

108 19.1010.1020.092 76331226 2019-04-02 2021-02-26 1 1 de 1 1 111 PAPEL ALTA

109 19.1010.1020.092 87301574 2019-04-02 2021-01-13 1 1 de 1 1 94 PAPEL ALTA

110 19.1010.1020.092 87532278 2019-04-02 2021-03-11 1 1 de 1 1 100 PAPEL ALTA

111 19.1010.1020.092 94393013 2019-04-02 2021-03-23 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

112 19.1010.1020.092 98390087 2019-04-26 2021-03-15 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

113 19.1010.1020.092 98400496 2019-05-02 2021-03-24 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

114 19.1010.1020.092 1024547016 2019-06-04 2021-04-19 1 1 de 1 1 86 PAPEL ALTA

115 19.1010.1020.092 1031133603 2019-06-04 2021-04-15 1 1 de 1 1 95 PAPEL ALTA

116 19.1010.1020.092 1040032014 2019-07-03 2021-04-16 1 1 de 1 1 83 PAPEL ALTA

117 19.1010.1020.092 1049608988 2019-08-05 2021-04-12 1 1 de 1 1 98 PAPEL ALTA

118 19.1010.1020.092 1059900918 2019-08-05 2021-06-18 1 1 de 1 1 85 PAPEL ALTA

119 19.1010.1020.092 1061696423 2019-12-04 2021-09-19 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

120 19.1010.1020.092 1061698202 2020-02-03 2021-10-20 1 1 de 1 1 85 PAPEL ALTA

121 19.1010.1020.092 1061701239 2020-06-08 2021-10-21 1 1 de 1 1 66 PAPEL ALTA

122 19.1010.1020.092 1061733943 2020-08-03 2021-03-10 1 1 de 1 1 87 PAPEL ALTA

123 19.1010.1020.092 1061736210 2020-09-01 2021-06-23 1 1 de 1 1 67 PAPEL ALTA

124 19.1010.1020.092 1061771112 2020-09-02 2021-04-25 1 1 de 1 1 59 PAPEL ALTA

125 19.1010.1020.092 1081414184 2020-10-01 2021-11-26 1 1 de 1 1 87 PAPEL ALTA

126 19.1010.1020.092 1090406688 2020-10-01 2021-11-09 1 1 de 1 1 56 PAPEL ALTA

127 19.1010.1020.092 1121875965 2020-10-01 2021-10-22 1 1 de 1 1 55 PAPEL ALTA

CARGO
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ELABORADO POR
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5. IMPACTO DEL TRABAJO REALIZADO PARA SENA - REGIONAL CAUCA 
 

La organización de las Historias Laborales trajo como beneficio el cumplimiento de la 

normatividad archivística exigida para su organización por parte del Archivo General de la Nación, 

como lo es la Circular 04 de 2003 sobre “Organización de las Historias Laborales”, dando un gran 

avance al plan de mejoramiento que tiene la entidad. 

 

Así mismo se logró colocar a disposición del Grupo de Gestión de Talento Humano las historias 

laborales debidamente organizadas en orden cronológico, con el fin de que los funcionarios 

responsables de su custodia logren evidenciar el trámite administrativo en el momento en que se 

consulte dicha serie. 

 

Otro impacto que deja la organización de esta serie documental es que los funcionarios contarán 

con hojas de control diligenciadas por cada folio contenido en los expedientes, lo que logrará 

facilitar la búsqueda de los tipos documentales que se requieran y dar respuestas pertinentes a 

los requerimientos dando un mejor aprovechamiento al tiempo. 

 

Igualmente contarán con un inventario documental actualizado, el cual les permitirá acceder de 

manera rápida a la documentación que sea objeto de búsqueda dentro del área de custodia. 
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6. DIFICULTADES 
 

La organización de las historias laborales permitió aplicar el conocimiento adquirido en el 

desarrollo de la Especialización en Archivística, aunque debido a la pandemia generada por el 

Covid-19, obligó a la entidad a ejercer sus labores cotidianas desde sus casas y el acceso a la 

documentación y a las instalaciones donde se encuentra el área de custodia de dicha serie 

documental fue limitado, lo que originó un retraso en la organización de las historias laborales. 

 

Otra de las dificultades fueron las obras adelantadas en el edificio, dentro de las cuales se está 

realizando cambio de tuberías y alcantarillado, por lo que cerraron la sede y no hubo ingreso para 

los funcionarios y contratistas, lo cual dificultó dar continuidad a la organización que se venía 

adelantando a las historias laborales y después de varios esfuerzos fue culminada. 

 

Igualmente, no se contaba con los recursos para desarrollar el proceso archivístico de 

organización, lo que obligó a cortar los separadores de las carpetas tipo fuelle, con el fin de 

convertirlas en carpetas de 2 alas y así lograr archivar cada historia laboral. 
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7- RECOMENDACIONES 
 

Con el fin de dar la importancia requerida a la serie documental historias laborales por parte de 

los funcionarios que integran el Grupo de Gestión de Talento Humano, es necesario que tengan 

capacitación continua para que crear conciencia de su importancia y así mismo haya aplicabilidad 

de la normatividad archivística vigente, especialmente dar continuidad a la aplicación de la 

Circular 04 de 2003 en la organización de las historias laborales.  

 

Igualmente se recomienda continuar con la organización, foliación y diligenciamiento de la hoja 

de control, con el fin de que no se pierda el orden asignado a cada historia laboral. 

 

Es importante que el área de custodia se pueda ampliar o ubicar en un lugar con más capacidad 

de almacenamiento y dotar dicho lugar con mobiliario que facilite la organización, conservación, 

preservación y consulta de la documentación. 
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